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PROGRAMA CAETD  
CENTRO ANDALUZ DE ESPECIALIZACIÓN Y TECNICFICACIÓN DEPORTIVA 

 

El hockey andaluz se encuentra en un momento de crecimiento y 
consolidación, con un aumento progresivo de deportistas, clubes y nivel 

competitivo en los últimos años. En este contexto, surge damos un paso más en 
la formación y desarrollo de nuestros deportistas, creando una estructura que 
permita potenciar el talento existente y ofrecer oportunidades de mejora. 

 

Con este objetivo nace el Programa CAETD (Centro Andaluz de 
Especialización y Tecnificación Deportiva), una iniciativa impulsada por la 

Federación Andaluza de Hockey, conjuntamente con la Consejería de cultura y 
Deporte de la Junta de Andalucía, que busca establecer un modelo de trabajo 
coordinado y de calidad en todo el territorio. Este programa, para lo que resta de 

temporada, estará dirigido a deportistas de categoría Sub.17, tanto en 
modalidad masculina como femenina, con el fin de acompañarles en una 

etapa clave de su desarrollo deportivo. 
 

A través del CAETD, se pretende unificar criterios de entrenamiento, 
mejorar el nivel técnico, físico y táctico de los jugadores y jugadoras, y facilitar 

su progresión hacia niveles de mayor exigencia competitiva. 
 

El programa se desarrollará mediante un sistema que combina 
entrenamientos periódicos en diferentes sedes de Andalucía, con concentraciones 

conjuntas, favoreciendo tanto el desarrollo individual como la cohesión entre 
deportistas de distintas zonas. 

 

Este proyecto representa una oportunidad para seguir creciendo dentro del 
hockey andaluz, formando parte de un entorno exigente, estructurado y 
orientado al rendimiento, en el que el compromiso, el esfuerzo y la ilusión serán 

elementos fundamentales. 
 

Objetivos: 

 Crear un ecosistema de entrenamiento común para toda Andalucía. 
 Garantizar un proceso de detección y seguimiento individualizado del 

talento. 
 Alinear la metodología autonómica con los criterios técnicos de la RFEH. 
 Mejorar la calidad del entrenamiento y el nivel competitivo en categoría 

Sub.17. 
 Fomentar la colaboración entre clubes, técnicos y federación. 

 Aumentar el número de deportistas andaluces en programas nacionales. 
 

1. Modelo de Trabajo: 
El Programa CAETD se desarrollará con un modelo mixto que combinará 

entrenamientos periódicos en sedes de trabajo y concentraciones conjuntas, 
garantizando el desarrollo individual y la cohesión del grupo autonómico. 

 

Los entrenamientos se llevarán a cabo de forma regular en las siguientes 

sedes: 
 Alcalá la Real (Jaén). 

 Benalmádena (Málaga). 
 San Fernando (Cádiz). 
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En estas sesiones se trabajarán aspectos técnicos, tácticos y físicos bajo 
una planificación común y coordinada por la dirección técnica del programa. 

 

De forma complementaria, se realizarán STAGES conjuntos periódicos, 
en las que participarán los deportistas de todas las sedes. Estas jornadas estarán 

orientadas al trabajo colectivo, la evaluación del rendimiento y el desarrollo del 
juego en equipo. 

 

Los STAGES contarán con la participación de técnicos vinculados a las 

Selecciones de la Real Federación Española de Hockey (RFEH), permitiendo a los 
deportistas conocer de primera mano las exigencias y metodologías del alto 

rendimiento nacional. 
 

Este modelo de trabajo permitirá ofrecer una formación estructurada, 
coordinada y alineada con los estándares del hockey de alto nivel. 

 

2. Calendario Actividades:  
A continuación, se detalla el calendario de sesiones del Programa CAETD, 

con fechas, sedes y horarios previstos. 
 

Se ruega a todos los deportistas convocados estar presentes 15 minutos 
antes del inicio de cada sesión, siendo la puntualidad un aspecto fundamental 
para el correcto desarrollo del programa. El incumplimiento de estas normas 

podrá ser tenido en cuenta en la continuidad del deportista dentro del programa. 
 

Este calendario podrá ser objeto de ajustes en función de necesidades 

organizativas o deportivas, los cuales serán comunicados con la debida antelación 
por parte de la Federación Andaluza de Hockey. 
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3. Cuerpo Técnico:  
Las sesiones del Programa CAETD estarán dirigidas por técnicos con 

experiencia en estructuras de alto rendimiento y vinculados a las selecciones 
nacionales de la Real Federación Española de Hockey (RFEH), garantizando un 

entorno de trabajo alineado con los estándares del hockey nacional. 
 

Técnicos de referencia por sede: 
Serán los encargados de dirigir las sesiones periódicas en cada una de las 

sedes, así como de realizar el seguimiento continuo de los deportistas. 
 

Alcalá la Real (Jaén): 
 José Manuel López –Selección Española Sub.18 Femenina 

Benalmádena (Málaga): 

 Lourdes Sarrabayrouse – Selección Española Sub.16 Femenina 
 Diego M. Gavilán –Selección Española Absoluta Masculina 

San Fernando (Cádiz): 
 Yurena Panadero –Selección Española Sub.16 Femenina y Absoluta 

Femenina Sala. 

 Israel García –Selección Española Sub.18 Masculina 
 

La participación de este cuerpo técnico permitirá trasladar a los deportistas 

los criterios, metodologías y exigencias propias del alto rendimiento nacional. 
 

Técnicos en Mini Stages: 

Los técnicos nombrados anteriormente estarán presentes tanto en las 
sesiones de sede como en las mini concentraciones del programa. 

Además, las concentraciones conjuntas contarán con la participación del 
resto de técnicos de las selecciones andaluzas, reforzando el seguimiento y la 
coherencia con las estructuras técnicas autonómicas. 
 

Asimismo, se prevé la participación puntual de un Seleccionador/a de la 
Real Federación Española de Hockey (RFEH), aportando una visión directa 

del alto rendimiento nacional y alineando el programa con los criterios de 
selección estatal. 
 

Este modelo técnico garantiza un entorno de trabajo exigente, coordinado 

y conectado con los diferentes niveles del hockey de alto rendimiento. 
 

4. Grupos de Trabajo:  
El CAETD, para la presente temporada, centrará su actividad en la 

categoría Sub.17 tanto en categoría femenina como masculina. 
 

El programa está dirigido a deportistas nacidos en 2009 y 2010. De forma 
excepcional, podrán ser incluidos jugadores/as nacidos en 2011 que se 

encuentren en dinámica o procesos de selección con la Real Federación 
Española de Hockey (RFEH). 

 

La convocatoria del Programa CAETD se ha realizado tomando como 

referencia las convocatorias en las distintas selecciones andaluzas Sub-18 y Sub-
16 de la presente temporada, en base a criterios de rendimiento y proyección, 

seleccionando a aquellos deportistas que presentan un mayor nivel competitivo 
y capacidad de desarrollo dentro del hockey andaluz. 
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Se han valorado principalmente aspectos técnicos, tácticos, físicos y 
actitudinales, así como el seguimiento realizado por el área técnica de la 

Federación Andaluza de Hockey. 
 

La inclusión en el programa implica un alto nivel de exigencia, compromiso 

y disponibilidad por parte de los deportistas convocados, y supone estar en la 
lista de trabajo de la selección andaluza Sub.18 de cara al próximo autonómico 
de la temporada 2026-27. 
 

Listados de Deportistas: 
El presente listado tendrá carácter dinámico, pudiendo ser modificado a lo 

largo del programa en función del rendimiento y evolución de los deportistas. La 
incorporación o permanencia en el mismo estará condicionada por criterios como 
el nivel deportivo, la asistencia y puntualidad a las actividades programadas, la 

actitud, la disciplina y el grado de implicación mostrado en el entorno de trabajo. 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

* Los deportistas con esta marca tendrán asignada una beca de transporte por parte de la FAH. 
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La participación en el Programa CAETD implica un alto nivel de 

compromiso, responsabilidad y disponibilidad por parte de los deportistas 
convocados. 

 

 El correcto aprovechamiento de este programa dependerá en gran medida 

de la actitud, implicación y constancia mostrada tanto en las sesiones de trabajo 
como en las concentraciones programadas. 

 

La Federación Andaluza de Hockey agradece la disposición y colaboración 

de deportistas, familias y clubes, confiando en que este proyecto contribuya al 
crecimiento deportivo y personal de todos los participantes. 

 
 

En Granada a 31 de marzo de 2026. 
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ANEXO I — COMPROMISO DEL DEPORTISTA CAETD  

(a entregar la primera sesión de entrenamiento) 

El presente documento recoge el compromiso de participación en el Programa CAETD (Centro Andaluz 
de Especialización y Tecnificación Deportiva), dirigido a deportistas de categoría Sub.17, e implica la aceptación 
de los siguientes compromisos: 

1. ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

 Asistir a los entrenamientos y concentraciones programadas. 

 Comunicar y justificar cualquier ausencia con antelación. 

 Estar presente 15 minutos antes del inicio de cada sesión 

2. ACTITUD Y COMPORTAMIENTO 

 Mantener una conducta respetuosa con técnicos, compañeros y entorno. 

 Cumplir las normas del programa y las indicaciones del cuerpo técnico. 

 Representar a la Federación Andaluza de Hockey con deportividad. 

3. TRABAJO Y RENDIMIENTO 

 Participar activamente en todas las tareas propuestas. 

 Mostrar compromiso, disciplina y capacidad de esfuerzo. 

 Aceptar correcciones y trabajar en la mejora continua. 

4. SALUD Y HÁBITOS 

 Informar de cualquier lesión o problema físico. 

 Seguir recomendaciones médicas. 

 Mantener hábitos adecuados de descanso, alimentación y recuperación. 

5. COMPROMISO INSTITUCIONAL 

 Uso correcto de la equipación oficial. 

 Cuidado de material e instalaciones. 

 Comportamiento responsable dentro y fuera del ámbito deportivo (incluidas redes sociales). 

6. CONSIDERACIONES GENERALES 
La participación en el programa implica un alto nivel de exigencia. 
La permanencia en el mismo podrá ser revisada en función del rendimiento, la asistencia, la puntualidad, la 
actitud y la disciplina del deportista. 

7. COMPROMISO FAMILIAR (MENORES DE EDAD) 
Los tutores legales se comprometen a facilitar la asistencia, colaborar con el programa y respetar el 
funcionamiento técnico del mismo. 

DATOS DEL DEPORTISTA 

Nombre y apellidos: _________________________________                                             _________ 

Categoría: ☐ Sub-17 Masculino ☐ Sub-17 Femenino 

Sede: ☐ Alcalá la Real ☐ Benalmádena ☐ San Fernando

FIRMAS 

El/La deportista: ___________________________ 

Padre/Madre/Tutor: _________________________ 

Fecha: ____ / ____ / 2026 
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